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Honduras podría ser declarada como una "guarida fiscal", alertó este jueves el titular del Servicio de Administración de Rentas (SAR), Marlon Ochoa, luego de recibir una comunicación de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) que urgió por la pronta aprobación de la Ley de Justicia Tributaria que se impulsa en el Congreso Nacional.

Actualmente, Honduras se encuentra en una evaluación del Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información con fines Fiscales de la OCDE, donde una calificación "no conforme" implicaría mayores dificultades para acceder a préstamos y donaciones para el desarrollo del país y sanciones ecónomicas para exportarción de productos.

En la comunición de la OCDE se manifiesta que la evaluación preliminar del marco jurídico del estándar sobre transparencia e intercambio de información previa solicitud (EOIR) en Honduras, identificó numerosas deficiencias que, si no se abordan, es probable que tengan un impacto significativo en el resultado de la revisión donde Honduras podría no alcanzar una calificación satisfactoria para junio de 2024.

"Es importante que Honduras haya promulgado la Ley de Justicia Tributaria y otras reformas necesarias hasta tal fecha, pues, en caso haya algún retraso, la revisión de Honduras puede ser afectada de forma negativa", resalta el documento.

La OCDE resaltó que el Foro Global asistió a Honduras para mejorar las áreas relacionadas con el EOIR de la propuesta de Ley de Justicia Tributaria, incluyendo las secciones relacionadas con la creación de un Registro de Beneficiarios Finales, con los poderes del SAR, para acceder a la información, en particular a la información bancaria y la abolición de las acciones al portador.

El organismo internacional señaló que en Honduras la información sobre la titularidad jurídica no está totalmente disponible ni en las propias entidades, ni en el Registro Mercantil, ni en la autoridad tributaria, donde hay entidades que pueden tener personalidad jurídica aunque no estén inscritas en el Registro Mercantil.

También resaltan que la información no se verifica ni se actualiza periódicamente y no existe ningún requisito legal  e mantenimiento de registros. Tampoco hay supervisión ni cumplimiento de las obligaciones, por lo que existe el riesgo de que la información sobre la propiedad legal no esté disponible para esta categoría de entidades.Leer menos
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Francia
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Ref: ZM/FPJ/6510/GF
Sr. Marlon Ochoa
Ministro Director
Servicio de Administración de Rentas
Honduras
Por correo electrónico: maochoa@sar.gob.hn
Cc: gsierra@sar.gob.hn; kmsanchez@sar.gob.hn
París, 11 de septiembre de 2023
Asunto: Implementación del Estándar de Intercambio de Información Previa Petición en Honduras
Estimado Ministro Director Ochoa,
Espero que esta carta lo encuentre bien.
Le escribo, en el contexto de la asistencia técnica en curso proporcionada por la Secretaría del Foro Global sobre Transparencia e
Intercambio de Información con Fines Fiscales (Foro Global), con respecto a la implementación por parte de Honduras del estándar sobre
transparencia e intercambio de información previa solicitud (EOIR) .
Honduras se unió al Foro Global en agosto de 2019 y se comprometió a implementar el estándar EOIR y a ser evaluado a una revisión
de pares con respecto al mismo. La revisión de pares del estándar EOIR de Honduras con respecto a los Términos de Referencia
mejorados de 2016 está programada para el 4to trimestre de 2023. Honduras también se ha comprometido a implementar el estándar
sobre el intercambio automático de información de cuentas financieras (AEOI), pero aún no se ha comprometido a una fecha específica.
La asistencia sobre la gestión de la seguridad de la información y las salvaguardias de los datos, que son un requisito clave para el AEOI,
está en curso, con una evaluación preliminar de madurez detallada prevista para octubre y noviembre de 2023.
La Secretaría del Foro Global ha estado proporcionando asistencia técnica a Honduras en el marco del Programa de Inducción de nuevos
miembros, incluida la preparación para el proceso de revisión de pares del estándar EOIR. Me gustaría destacar que la cooperación del
equipo del Servicio de Administración de Rentas (SAR) ha sido excelente con la Secretaría del Foro Global durante todo el proceso de
asistencia técnica.
Como parte de este programa, la Secretaría asistió a Honduras en el proceso de firma de la Convención sobre Asistencia Administrativa
Mutua en Materia Fiscal (MAAC) para garantizar que Honduras disponga de una amplia red de intercambio de información (EOI).
La Secretaría también llevó a cabo una evaluación preliminar del marco jurídico del estándar EOIR de Honduras para detectar posibles
brechas y deficiencias y ayudar a Honduras a implementar eficazmente el estándar EOIR y prepararse para su próxima revisión de pares.
Me gustaría compartir con usted algunas preocupaciones con respecto al proceso de revisión de pares de Honduras. La evaluación
preliminar del marco jurídico del estándar EOIR en Honduras identificó numerosas deficiencias que, si no se abordan, es probable que
tengan un impacto significativo en el resultado de la revisión de pares. De hecho, si es revisado ahora por el Foro Global, Honduras podría
no alcanzar una calificación satisfactoria. Las cuestiones clave y las recomendaciones emitidas en el informe de asistencia técnica se
detallan en un anexo a esta carta.
Tras esta asistencia técnica, la Secretaría asistió a Honduras para mejorar las áreas relacionadas con el EOIR de la propuesta de Ley de
Justicia Tributaria que se ha presentado al Congreso Nacional de Honduras, incluyendo las secciones relacionadas con la creación de
un Registro de Beneficiarios Finales, con los poderes del SAR para acceder a la información, en particular a la información bancaria, la
abolición de las acciones al portador y la ratificación de la MAAC.
 


	2. Línea
directa Tel: +33  (0) 1 45
24 82 29
Fax: +33 (0) 1 44 30 63 21
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Francia
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El proceso de revisión por pares del estándar EOIR dará lugar a una calificación de Honduras con respecto a su nivel de cumplimiento
del estándar. Las calificaciones emitidas por el Foro Global, que son puestas a disposición del público, son tenidas en cuenta por diversas
entidades y organizaciones internacionales, como la Unión Europea o los bancos multilaterales de desarrollo en sus decisiones de
inversiones o para ponderar la transparencia de las jurisdicciones y definir su nivel de colaboración.
Con respecto al calendario de la revisión de pares de Honduras, la fecha límite (la fecha en la que los cambios legislativos pueden tenerse
en cuenta a efectos de la revisión), será probablemente a mediados del año 2024. Es importante que Honduras haya promulgado la Ley
de Justicia Tributaria y otras reformas necesarias hasta tal fecha, pues, en caso haya algún retraso, la revisión de Honduras puede ser
afectada de forma negativa. La Secretaría del Foro Global puede proporcionar asistencia técnica a Honduras hasta antes del inicio de la
revisión de pares. Me gustaría señalar que las deficiencias identificadas en la evaluación preliminar del estándar EOIR van más allá de
las enmiendas y reformas propuestas en la Ley de Justicia Tributaria e incluyen, entre otras, brechas en cuanto a la disponibilidad de la
información de identidad y propiedad legal y de acceso a la información en poder de profesionales, tal como se detalla en el anexo a esta
carta.
También me gustaría señalar que sin la ratificación de la MAAC y sin una amplia red de tratados, Honduras está dejando de recaudar
recursos tributarios adicionales de incalculable valor que podría recuperar en el marco del EOIR. Los pares de Honduras en la región
latinoamericana ya se están beneficiando del EOIR, y desde 2009 los países latinoamericanos han identificado al menos EUR 4 755
millones a través del EOIR e investigaciones fiscales en el extranjero.1
Sería pues importante que Honduras tomase las siguientes medidas para prepararse eficazmente para la próxima revisión de sus marcos
jurídicos domésticos e internacionales para la segunda ronda de revisión por pares del EOIR y comience a cosechar los beneficios del
EOIR:
• Acelerar la promulgación de la propuesta de Ley de Justicia Tributaria para minimizar el riesgo de un impacto negativo sobre la
reputación que pueda derivarse de una calificación desfavorable en ausencia de una amplia red de EOI y de un marco jurídico en relación
con el acceso a la información bancaria, la disponibilidad de información sobre el beneficiario final y la transparencia de las acciones al
portador.
• Acelerar la elaboración y promulgación de reformas en otros ámbitos cruciales del EOIR, en particular en relación con la
disponibilidad de información sobre la identidad y propiedad legal de las personas jurídicas y con el secreto profesional.
Dada la importancia de estos temas y la cercanía de la fecha de inicio de la revisión de pares, quisiéramos proponerle una reunión virtual
con usted y su equipo para discutir los temas pendientes destacados en esta carta y otras áreas relevantes de asistencia técnica a
Honduras. Si usted está de acuerdo, le propongo coordinar nuestras agendas y celebrar una reunión para asistir a Honduras en el
delineamiento del camino a seguir para implementar los estándares internacionales de transparencia tributaria y así estar preparado para
una revisión de pares exitosa. También estamos a disposición si requiere la asistencia de la Secretaría en la elaboración de reformas en
materia de propiedad legal y otras relevantes para Honduras, y en resaltar la importancia ante el Congreso Nacional de aprobar las
reformas propuestas en la Ley de Justicia Tributaria.
Esperamos tener noticias suyas pronto.
Atentamente,
Zayda Manatta
Jefa de la Secretaría
Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información con Fines Fiscales
1
Información detallada sobre los ingresos identificados como resultado del EOIR están disponibles en el Informe de
Transparencia Fiscal en América Latina 2023, en https://www.oecd.org/tax/transparency/documents/transparencia-fiscal-en-
america-latina-2023.pdf.
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Anexo - Cuestiones clave identificadas en el análisis preliminar del marco jurídico y reglamentario de Honduras para
el EOIR
Elementos A.1, A.2 y A.3 de los Términos de Referencia de 2016
• Disponibilidad de información sobre la propiedad legal de las personas jurídicas. La información sobre la titularidad jurídica
no está totalmente disponible en Honduras, ni en las propias entidades, ni en el Registro Mercantil, ni en la autoridad tributaria. Hay
entidades que pueden tener personalidad jurídica aunque no estén inscritas en el Registro Mercantil. También hay situaciones en las que
las entidades pueden registrarse con procedimientos simplificados sin requisitos claros para proporcionar información sobre la propiedad
legal. La información no se verifica ni se actualiza periódicamente y no existe ningún requisito legal de mantenimiento de registros. No
hay supervisión ni cumplimiento de las obligaciones. "Inactivo" no es una categoría legalmente reconocida a efectos del derecho mercantil
en Honduras, por lo que existe el riesgo de que la información sobre la propiedad legal no esté disponible para esta categoría de entidades.
Honduras debe enmendar su legislación relevante para garantizar que la información sobre la propiedad legal esté totalmente disponible,
sea precisa y esté actualizada, y trabajar en una estrategia de supervisión e implementación para garantizar el cumplimiento. Honduras
también debe introducir disposiciones en la legislación para reducir el riesgo de que la información crítica no esté disponible o actualizada
con respecto a las personas jurídicas inactivas o que las personas jurídicas inactivas sean utilizadas indebidamente.
• Disponibilidad de información sobre la propiedad legal de los arreglos jurídicos. Nada impide que una persona en
Honduras actúe como fideicomisario de un fideicomiso extranjero, y no está obligada a revelar su condición a las autoridades. No hay
obligación de actualizar la información sobre la titularidad legal de los fideicomisos con la autoridad tributaria (cuando los bancos actúan
como fideicomisarios).
La autoridad tributaria debe establecer requisitos claros para actualizar la información sobre la propiedad legal de los fideicomisos.
Honduras también debe establecer requisitos para garantizar que en los casos en que los fideicomisarios hondureños actúen como
fideicomisarios de fideicomisos extranjeros, revelen su condición a las autoridades y la información sobre las partes del fideicomiso esté
disponible en Honduras.
• Acciones al portador. Honduras permite la emisión de acciones al portador y otros instrumentos al portador sin ninguna
restricción. Honduras debe implementar mecanismos y controles apropiados que permitan identificar a los propietarios de los instrumentos
al portador. El proceso de conversión de acciones al portador en acciones nominativas debe ser definitivo, y con sanciones severas en
caso de incumplimiento.
• Disponibilidad de la propiedad legal de las fundaciones. Parece que la información sobre la titularidad legal no está
totalmente disponible para las fundaciones en Honduras. Honduras debe asegurarse de que existan requisitos legales que garanticen la
disponibilidad de información sobre la identidad de las partes interesadas de las fundaciones.
• Información de beneficiario final de personas jurídicas y arreglos jurídicos. La única fuente de información sobre
beneficiarios finales en Honduras es la ley de anit-lavado de dinero (Ley AML), que no asegura una cobertura adecuada de todas las
personas jurídicas y arreglos jurídicos. La metodología para la identificación de los beneficiarios finales de las personas jurídicas tiene
deficiencias y las regulaciones no proporcionan una metodología clara para la identificación de los beneficiarios finales de un fideicomiso.
Además, no parece existir una guía vinculante para orientar a las personas obligadas por la Ley AML en el proceso de identificación de
los beneficiarios finales.
Honduras debe considerar el establecimiento de una fuente o fuentes alternativas de información sobre beneficiarios finales, que
complementen la Ley AML, y enmendar las regulaciones para alinear con el estándar las metodologías para la identificación de los
beneficiarios finales de las personas jurídicas y arreglos jurídicos. Honduras debe introducir regulaciones o guías vinculantes para el
proceso de identificación de beneficiarios finales.
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• Registros contables. No se especifica claramente en la legislación que los registros contables (para personas jurídicas y
arreglos jurídicos) deben incluir la documentación subyacente, y que deben conservarse durante un periodo mínimo de cinco años a partir
del año al que se refieren. No existen requisitos específicos en caso de disolución de la entidad para conservar los registros contables
durante un periodo mínimo de cinco años a partir de la fecha de disolución de la persona jurídica o el instrumento jurídico.
Honduras debe especificar en la legislación el período de conservación de los registros contables en todos los casos, incluso para los
casos en que la entidad deja de existir, y en el caso de los fideicomisarios.
• Información bancaria. Las normas de actualización de la información de diligencia debida con respecto al cliente, incluida la
información sobre el beneficiario final, se basan en el riesgo y no establecen que la información sobre la propiedad del beneficiario final
deba actualizarse periódicamente. Las mismas deficiencias y recomendaciones en relación con la metodología de identificación de los
beneficiarios finales de las personas jurídicas y los arreglos jurídicos también se aplican en este caso.
Honduras debe aclarar las normas en la legislación relevante en relación con la actualización de la información de diligencia debida sobre
clientes, incluida la información sobre beneficiarios finales, para garantizar que la información esté siempre actualizada.
• Supervisión y estadísticas. Las estadísticas son cruciales para demostrar que el marco legal se implementa efectivamente en
la práctica. Honduras debe preparar cuidadosamente estadísticas para explicar la supervisión realizada sobre las distintas obligaciones.
Las estadísticas deben incluir la población supervisada, las acciones de supervisión realizadas (ya sean documentales o in situ), las
irregularidades encontradas y las sanciones impuestas. Honduras también debería destacar otras medidas preventivas y educativas
llevadas a cabo para garantizar que las entidades y los contribuyentes conozcan sus obligaciones.
Elementos B y C de los Términos de Referencia de 2016
• Acceso a la información bancaria. El Código Tributario establece que las solicitudes de información bancaria deben hacerse
a través de los entes reguladores, siendo el supervisor de los bancos la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS). En la práctica,
el SAR ha podido solicitar información bancaria directamente a los bancos pero, considerando la jerarquía del Código Tributario, Honduras
debería aclarar en el Código Tributario que cualquier información relevante para propósitos tributarios y para cumplir con un acuerdo EOI,
incluyendo información bancaria e información de identidad y beneficiario final, puede ser solicitada directamente por el SAR a los bancos.
• Datos de identificación. Para obtener información bancaria, el SAR debe identificar a un sujeto pasivo obligado concreto. Esto
impediría el acceso a la información en el caso de una solicitud grupal o cuando la autoridad solicitante sólo disponga de un número de
cuenta bancaria, mientras que el estándar lo considera como un método de identificación suficiente. Honduras debería enmendar su
normativa para establecer claramente que el SAR puede proporcionar información de identificación suficiente cuando se hace una solicitud
a un banco (por ejemplo, número de cuenta bancaria o de tarjeta de crédito), en lugar de una lista de información o datos de identificación
completos.
• Privilegio profesional legal. En la legislación hondureña existen amplios privilegios de secreto profesional. Honduras debería
enmendar sus leyes/reglamentos para garantizar que el privilegio profesional legal se limite a las comunicaciones entre un cliente y un
abogado, procurador u otro representante legal admitido, si dicha comunicación se produce con el fin de solicitar o prestar asesoramiento
jurídico o se produce con el fin de utilizarla en procedimientos legales existentes o previstos. No debe aplicarse en otras situaciones como
actuar como notarios, asesores fiscales o custodios de escrituras fiduciarias o actuar como nominatarios o gestores de fondos en nombre
de los clientes.
• Requisitos de notificación. En Honduras sólo se exigen notificaciones cuando hay un expediente administrativo abierto. Los
funcionarios del SAR han indicado que las notificaciones no son necesarias en el caso del EOI, porque no se abre un expediente
administrativo cuando se recibe una solicitud de información. Sin embargo, la práctica de que no se abra un expediente administrativo
como parte de una solicitud de EOI no está establecida en ningún reglamento o procedimiento. Honduras debería enmendar la
regulación/procedimiento relevante para establecer claramente la excepción a la notificación en el caso de una solicitud de EOI.
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• Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal. Honduras debería ratificar la Convención lo antes
posible y con suficiente antelación a la puesta en marcha de la revisión de pares del EOIR.
• Acceso a los expedientes del EOI. Los funcionarios del SAR han indicado que el acceso a los expedientes por parte de los
contribuyentes obligados sólo está permitido en los "expedientes administrativos", y este tipo de expedientes no son abiertos en el caso
de una solicitud de EOI. Sin embargo, la práctica de que un expediente administrativo no sea abierto como parte de una solicitud de EOI
no está establecida en ninguna regulación o procedimiento. Honduras debería modificar la regulación/procedimiento relevante para
establecer claramente que un expediente administrativo no es abierto cuando se recibe una solicitud de EOI y para establecer claramente
el alcance de las personas que pueden ver el expediente y la solicitud de EOI.
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